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Resumen: en el presente artículo se analizará la declaración por parte del 
gobierno de la provincia de La Rioja del carácter de estratégico del litio y de interés 
público su exploración, explotación, etc.  Se comparará también lo realizado en 
dicha materia por provincias que integran la misma región que La Rioja. Se revisarán 
las políticas del Estado en cuanto al aprovechamiento de los recursos naturales, los 
antecedentes en nuestro país, su situación actual, y qué características revisten en 
otros países. Para ello, se propone qué debería realizar la Argentina para mejorar el 
marco jurídico de sus recursos naturales.
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The Lithium’s statement as an strategic mineral by the government of La 
Rioja province

Abstract: in this article we will analize the La Rioja’s government statement 
that declared lithium as an strategic mineral and as a public issue it’s all kind of 
operations related with it; and so we will compare what was done in neighboring 
provinces about lithium mining, it’s results, and it’s mining investments, national and 
foreign. We will review the State’s politics due the exploitation of natural resources, 
it’s historical antecedents in our country, the current situation, and which characters 
has in other countries. Therefore, we propose what Argentina should do, in order to 
improve the natural resource’s legal status.

Keywords: Regionalization - state economic activity - strategic natural resources

(*) Abogado, Universidad Nacional de La Rioja (UNLaR). Prof. de Derecho Internacional Público, 
(UNLaR).

https://doi.org/10.24215/25916386e148



304 Derecho de Minería y Energía 

Revista Anales de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales. Universidad Nacional de La Plata. UNLP. 
Año 20/Nº 53-2023. Anual. Impresa ISSN 0075-7411-Electrónica ISSN 2591-6386

I. Los recursos naturales en la Constitución Nacional

I.1. La Constitución Nacional de 1853/60

La Constitución Nacional de 1853/60 no hace mención expresa a los recursos 
naturales, aunque sienta los fundamentos jurídico económicos que, en definitiva, 
se referían a la riqueza de la Nación, tales como la integración del tesoro nacio-
nal, la supresión de aduanas interiores, la libre navegación de los ríos interiores, 
igualdad de derechos civiles para los extranjeros, promoción de la inmigración, 
etc. Ideológicamente es una constitución de cuño “liberal-individualista” (Sagüés, 
2001, p. 208).

I.2. La Constitución Nacional de 1949

Esta Constitución, identificada con el “constitucionalismo social” (Sagüés, 
2001, p. 20), manifiesta una gran diferencia con el texto constitucional anterior, 
consagrando “la constitucionalización del hábeas corpus; la inserción de los con-
ceptos de justicia social y función social de la propiedad; de los derechos del tra-
bajador; de la familia y de la ancianidad; la educación y la cultura” (Sagüés, 2001, 
p. 217); una de las mayores innovaciones introducidas es el artículo 40 sobre los 
recursos naturales y los servicios públicos, que establece

La organización de la riqueza y su explotación tienen por fin el bienes-
tar del pueblo, dentro de un orden económico conforme a los princi-
pios de la justicia social. El Estado, mediante una ley, podrá intervenir 
en la economía y monopolizar determinada actividad, en salvaguardia 
de los intereses generales y dentro de los límites fijados por los dere-
chos fundamentales asegurados en esta Constitución. Salvo la impor-
tación y exportación, que estarán a cargo del Estado, de acuerdo con 
las limitaciones y el régimen que se determine por ley, toda actividad 
económica se organizará conforme a la libre iniciativa privada, siem-
pre que no tenga por fin ostensible o encubierto dominar los merca-
dos nacionales, eliminar la competencia o aumentar usurariamente 
los beneficios. Los minerales, las caídas de agua, los yacimientos de 
petróleo, de carbón y de gas, y las demás fuentes naturales de energía, 
con excepción de los vegetales, son propiedad imprescriptibles e ina-
lienables de la Nación, con la correspondiente participación en su pro-
ducto que se convendrá con las provincias (...). (Constitución Nacional 
de 1949, artículo 40)

Dicho artículo es la más preclara enunciación de la política llevada adelan-
te por el gobierno que había asumido en 1946, cuyos máximos lineamientos los 
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introdujo en el preámbulo de la constitución reformada en 1949, al prescribir “la 
irrevocable decisión de constituir una Nación socialmente justa, económicamen-
te libre y políticamente soberana”. La Constitución de 1949 consolidaba el fuerte 
proceso de nacionalización económica, soberanía política y justicia social, instau-
rándose así, una democracia social, sin la cual “los progresos de los ciudadanos 
en los dominios jurídico y político son ilusorios si el sistema económico no está 
en condiciones. de asegurarles la posibilidad de trabajar, de llevar una existencia 
digna del hombre, y de recibir un salario justo, capaz de cubrir las necesidades 
propias y familiares” (Sampay, 1975, p. 494).

Si bien durante la vigencia de la anterior constitución hubo avances en materia 
de recursos naturales en aras de proteger la soberanía política y económica, como 
la creación de la Dirección General de Yacimientos Petrolíferos Fiscales, en 1922 
(Mosconi, 1983, p. 52), o la creación de Dirección General de Fabricaciones Mili-
tares por la ley 12.709 (Boletín Oficial de la República Argentina, 9 de octubre de 
1941), su alta importancia estratégica ameritaba que debieran “ser preceptuados 
por la constitución escrita de la comunidad, para que la acción social de los indi-
viduos, la utilización de los bienes básicos de producción, la justa distribución de 
los bienes de consumo y las correspondientes funciones de los órganos del Estado 
se atengan a tales reglas ungidas de súper vigor” (Sampay, 2012b, p. 139).

Con el derrocamiento del gobierno constitucional del presidente Perón en sep-
tiembre de 1955, el gobierno de facto, autodenominado “Revolución Libertadora”, 
derogó por decreto la constitución nacional entonces vigente, restableciendo la 
Constitución de 1853/60, con las reformas subsiguientes, excluyendo la de 1949 
(Sampay, 1975, p. 555).

I.3. La reforma constitucional de 1994

La reforma constitucional de 1994 ha introducido numerosos cambios en di-
versos aspectos —institucionales, sociales, políticos, etc.—, en el tema que nos 
ocupa, tiene, en cuanto a las provincias se refiere, un fuerte sesgo económico, ya 
que establece en el artículo 124 in fine que “Corresponde a las provincias el domi-
nio originario de los recursos naturales existentes en su territorio”. Si bien ha sido 
auspicioso impulsar el fortalecimiento económico de las provincias, creemos que 
tampoco es óptimo desconocer la necesidad de la planificación a nivel nacional 
que dicha materia amerita, justamente, “la administración interjurisdiccional de 
los recursos hídricos, energéticos, mineros, etc., por vía de la coordinación federal 
es sin dudas una eficaz herramienta política de integración y participación” (Dro-
mi y Menem, 1994, p. 403).



306 Derecho de Minería y Energía 

Revista Anales de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales. Universidad Nacional de La Plata. UNLP. 
Año 20/Nº 53-2023. Anual. Impresa ISSN 0075-7411-Electrónica ISSN 2591-6386

I.4. Los recursos naturales en la legislación de la provincia de La Rioja

En la constitución de la provincia de La Rioja, el artículo 64 respecto a los recur-
sos naturales establece lo siguiente:

La provincia, en el ejercicio de la soberanía inherente al pueblo es due-
ña originaria de todas las sustancias minerales y fuentes naturales de 
energía, incluidos hidrocarburos, que existen en su territorio con ex-
cepción de los vegetales. Podrá proveer a su aprovechamiento por sí 
o mediante acuerdos con la Nación, otras provincias o terceros, con el 
fin de efectuar la exploración, explotación, industrialización, preferen-
temente en el departamento de origen, y comercialización de las mis-
mas, fijando de común acuerdo las regalías o retribuciones pertinen-
tes, en lo que tendrá participación el municipio en donde se ubique el 
yacimiento minero. La Nación no podrá disponer de dichos recursos 
sin previo consentimiento de la provincia prestado por ley.

Dicho precepto es complementado por la ley 10.212 (Boletín Oficial de la pro-
vincia de La Rioja, 29 de octubre de 2019), en cuyo breve articulado reafirma lo es-
tablecido en la constitución provincial, declarando “la protección de las riquezas 
y recursos naturales existentes en todo el territorio de la provincia de La Rioja (...)”, 
en su artículo 1, prohibiendo para ello la afectación de los mismos como garan-
tía de deuda externa contraída por el Poder Ejecutivo Nacional (artículo 2). En su 
artículo 3 deja sin efecto todo acto del Poder Ejecutivo Nacional que haya com-
prometido los recursos naturales de la provincia como garantía, sin que haya me-
diado consentimiento de esta. Más allá, de lógicas apreciaciones que se podrían 
realizar como, por ejemplo, que un acto del Poder Ejecutivo Nacional no puede 
ser dejado sin efecto por el gobierno provincial, es ponderable que los recursos 
naturales provinciales gocen de una tutela jurídica.

II. El litio como mineral estratégico

El artículo 354 del Código de Minería de la Nación atribuye al Poder Ejecutivo 
Nacional la facultad de clasificar a los minerales estratégicos a propuesta de los 
ministerios de Defensa y de Economía. Los criterios para su determinación varían 
de acuerdo con los países, pero, en general, se tienen en cuenta criterios como 
la oferta, la demanda y la innovación tecnológica. Los minerales de importancia 
económica estratégica son aquellos “utilizados en la industria por sus particulares 
propiedades intrínsecas, siendo sus reservas muy requeridas por los países indus-
trializados y de los que el país es productor, ya que su explotación genera fuentes 
de empleo e ingreso de divisas” (Zappettini, 2021, p. 10). En un documento de ela-
boración conjunta entre el Servicio Geológico Minero Argentino, la Secretaría de 
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Minería y el Consejo Federal de Minería ejemplifican como tal al litio, entre otros 
(2022, p. 1). La criticidad de las materias primas minerales es también de funda-
mental importancia para su fijación; se atenderá a su importancia económica y el 
riesgo de su suministro (Zappettini, 2021, p. 7).

El Servicio Geológico Minero Argentino propone la metodología se debería te-
ner en cuenta para la determinación de minerales críticos y de importancia estra-
tégica de los minerales, tales como

Disponibilidad geológica (¿hay recursos?), la disponibilidad técnica 
(¿podemos extraerlos y procesarlos?), la disponibilidad ambiental y 
social (¿podemos producirlos de una manera ambiental y socialmente 
responsables y aceptables?), la disponibilidad geopolítica (acciones y 
políticas gubernamentales), los aspectos económicos locales (produc-
ción, exportación, importación) y el contexto internacional (riesgos 
geopolíticos, de abastecimiento y ambientales de producción). (Zap-
pettini, 2021, p. 15)

Asimismo, se ponderarán para fijar la matriz de criticidad, en una escala de 
0 a 100, aspectos tales como la importancia económica del recurso, en donde se 
incluyen factores locales (existencia del recurso, su incidencia en la industria y en 
la producción minera nacional, entre otros); en cuanto a los factores internaciona-
les, versarán sobre la criticidad desde la perspectiva de los países industrializados 
(Zappettini, 2021, p. 15). La disponibilidad del recurso incluye la disponibilidad 
geológica y aspectos sociales, geopolíticos y ambientales (Zappettini, 2021, p. 16).

II.1. La declaración de estratégico del litio por parte de la provincia  
de La Rioja

Mediante la Ley 10.608 (Boletín Oficial de la provincia de La Rioja, 17 de enero 
de 2023), el gobierno de la provincia de La Rioja declaró al litio y a sus deriva-
dos como “recursos naturales estratégicos por sus contribuciones a la transición 
energética y aportes al desarrollo socioeconómico de la Provincia” (artículo 1); en 
su artículo 2, declara de Interés Público Provincial al estudio, investigación, pros-
pección, exploración, explotación e industrialización del litio y a sus derivados y 
el agregado de valor a los productos obtenidos. Es en el artículo 5 donde se es-
tablece uno de los principales lineamientos de política provincial, al establecer 
que “la Función Ejecutiva tomará las medidas administrativas necesarias para fo-
mentar el aprovechamiento del litio de la manera que mejor importe al desarrollo 
del modelo de sostenibilidad del Estado provincial, en el cual tendrán fundamen-
tal preponderancia las empresas del Estado, las que gozarán de un derecho de 
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preferencia y/o prioridad de descubrimiento y/o de cualquier otro derecho mine-
ro en las zonas de interés”.

Dicha ley se complementa con el decreto 63 (Boletín Oficial de la provincia de 
La Rioja, 31 de enero de 2023), mediante el cual se detallan, con las coordenadas 
Gauss Krüger, las zonas de interés para la prospección, exploración, explotación e 
industrialización del litio y sus derivados. Para llevar adelante dicho cometido se 
creó la empresa Kallpa SAPEM por Disposición 56/22 (Boletín Oficial de la provin-
cia de La Rioja, 11 de noviembre de 2022), cuyo objeto, es, entre otros

Emprendimientos de minería, extracción de litio, cobre, y todo otro 
elemento que sea susceptible de explotación, actividades de estudios, 
asesoramientos, consultorías, reconocimientos, prospección, explora-
ción y explotación de recursos minerales energéticos sólidos, líquidos 
o gaseosos incluyendo la industrialización de estos productos y sus de-
rivados directos e indirectos, el transporte, el almacenaje, la distribu-
ción, así como la comercialización de la energía. (pp. 30-31)

Dicha empresa, de reciente creación, constituye, junto con otras de las mismas 
características, los instrumentos a través de los cuales el estado provincial inter-
viene en numerosos sectores y/o actividades económicas, supliendo así la ausen-
cia de actores privados.

Desde ya que la ley de marras provocó rechazo en algunos sectores, como la 
Cámara Argentina de Empresarios Mineros, que manifestó que una decisión así 
“daña la confianza del sector minero en su conjunto, desalentando inversiones y 
privando a nuestra sociedad de alcanzar más y mejores oportunidades” (CAEM, 6 
de enero de 2023).

Lo realizado por La Rioja es conteste con su adhesión, mediante Ley 10.150 (Bo-
letín Oficial de la provincia de La Rioja, 4 de enero de 2019), a la Ley nacional 27.424 
(Boletín Oficial de la República Argentina, 27 de diciembre de 2017), cuyo objeto es 
el fomento de la generación de energía eléctrica de origen renovable integrada a la 
red eléctrica pública. Ambas leyes declaran, respectivamente, el interés provincial 
y nacional sobre ello. Ahora bien, en cuanto a la Ley 10.608, que declara estratégico 
al litio, hemos podidos apreciar que, para dicha calificación, se recurren a ciertos 
parámetros desarrollados con amplitud en la contribución técnica Nº 45 por el Ser-
vicio Geológico Minero Argentino; por lo tanto, no podría ser declarado tal por una 
ley que los omitiera. En la ley antedicha no hay mención alguna al respecto, por 
lo menos en el texto publicado en el boletín oficial; en su Decreto reglamentario 
Nº 63/23 (Boletín Oficial de la provincia de La Rioja, 31 de enero de 2023), en los 
considerandos, no se hace referencia técnica alguna, excepto expresar que “esta-
mos en presencia de un mineral escaso, no renovable, insustituible, esencial para la 
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transición energética. En este sentido representa hoy, más que una necesidad, un 
deber que la Provincia, investigue la disponibilidad de este recurso que, de existir 
con características comerciales, se incorpore desde una visión sustentable y soste-
nible como política pública del Estado” (tercer considerando).

No obstante ello, la provincia de La Rioja no es la única. La provincia de Jujuy, 
mediante el Decreto acuerdo 9194/2019 (Boletín Oficial de la provincia de Jujuy, 
17 de julio de 2019), estableció en su artículo 1, que “las reservas minerales que 
contengan litio, como recurso natural estratégico generador del desarrollo socio 
económico de la provincia de Jujuy”; el decreto utiliza la palabra ratificar, ya que 
deroga otro Decreto, Nº 7592 (Boletín Oficial de la provincia de Jujuy, 4 de marzo 
de 2011), que declaraba a las reservas de litio como estratégicas. El año pasado, 
México ha modificado su Ley Minera, introduciendo el artículo 5 bis (Diario Ofi-
cial de la Federación, Estados Unidos Mexicanos, 20 de abril de 2022), referente al 
litio:

Se declara de utilidad pública el litio, por lo que no se otorgarán con-
cesiones, licencias, contratos, permisos o autorizaciones en la materia. 
Serán consideradas zonas de reserva minera aquéllas en que haya ya-
cimientos de litio. Se reconoce que el litio es patrimonio de la Nación 
y su exploración, explotación, beneficio y aprovechamiento se reserva 
en favor del pueblo de México. Las cadenas de valor económico del li-
tio se administrarán y controlarán por el Estado a través del organismo 
público señalado en el artículo 10 de esta Ley. (...) En la exploración, 
explotación, beneficio y aprovechamiento del litio y de sus cadenas de 
valor será deber del Estado mexicano proteger y garantizar la salud de 
los mexicanos, el medio ambiente y los derechos de los pueblos origi-
narios, comunidades indígenas y afromexicanas.

En cuanto a la declaración de interés público del “estudio, investigación, pros-
pección, exploración, explotación e industrialización del litio y a sus derivados y 
el agregado de valor a los productos obtenidos” del artículo 2 (Diario Oficial de 
la Federación, Estados Unidos Mexicanos, 20 de abril de 2022), cabe destacar el 
significado e implicancias de dicha aclaración, que desde ya implica una interven-
ción del Estado en dichas actividades; en la jurisprudencia del Tribunal Constitu-
cional de Perú se define al interés público como aquello que “beneficia a todos; 
por ende, es sinónimo y equivalente al interés general de la comunidad. Su satis-
facción constituye uno de los fines del Estado y justifica la existencia de la orga-
nización administrativa” (Exp. Nº 0090-2004-AA/TC - Lima. Juan Carlos Callegari 
Herazo). El diccionario de ciencias jurídicas, políticas y sociales lo define como “la 
utilidad, conveniencia o bien de los más ante los menos, de la sociedad ante los 
particulares, del Estado sobre los súbditos” (Ossorio, 2000, p. 529).
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II.2. El triángulo del litio

La Argentina, junto con Chile y Bolivia, conforman el denominado “triángulo 
del litio”, puesto que está “conformado por los depósitos de salmueras de Argenti-
na, localizados en el Noroeste (Salar de Hombre Muerto y Salar de Olaroz), Bolivia 
en el Departamento de Potosí (Salar de Uyuni) y Chile en el Desierto de Atacama 
(Salar de Atacama) (...) representan los mejores yacimientos, por el método de 
explotación, factibilidad y rentabilidad económica” (Colombo y Barberón, 2019, 
pp. 95-96). Entre estos tres países contienen “cerca del 65% de los recursos mun-
diales de litio y, mediante la suma de la producción entre Argentina y Chile, pue-
den explicar el 29,9% de la producción mundial total para el año 2019” (Secretaría 
de Minería de la Nación, 2021, p. 33). Argentina se ubica en el cuarto puesto en 
producción mundial del litio con el 7,4% del market share en el año 2019, después 
de Australia (52,2%), Chile (22,4%) y China (12,5%), produciéndose en nuestro 
país cloruro y carbonato de litio.

Bolivia, por ley 928 (Gaceta Oficial del Estado Plurinacional de Bolivia, 27 de 
abril de 2017), creó la Empresa Pública Estatal y Estratégica de Yacimientos de 
Litio Bolivianos, dependiente del Ministerio de Energías; por esta ley, YLB reali-
zará las “actividades de toda de la cadena productiva: prospección, exploración, 
explotación, beneficio o concentración, instalación, implementación, puesta en 
marcha, operación y administración de recursos evaporíticos, complejos de quí-
mica inorgánica, industrialización y comercialización” (artículo único, inciso II); 
se introduce una modificación de otra ley, declarando al “Litio y al Potasio como 
elementos estratégicos, cuyo desarrollo se realizará por Yacimientos de Litio Boli-
vianos” (Segunda disposición adicional). YLB exportó en 2022 alrededor de 34.100 
toneladas de carbonato de litio y cloruro de potasio a ocho países de Latinoamé-
rica, Europa y Asia (1). En su constitución política, se consagran los principios que 
han de regir los recursos naturales:

Artículo 348. I. Son recursos naturales los minerales en todos sus esta-
dos, los hidrocarburos, el agua, el aire, el suelo y el subsuelo, los bos-
ques, la biodiversidad, el espectro electromagnético y todos aquellos 
elementos y fuerzas físicas susceptibles de aprovechamiento. II. Los 
recursos naturales son de carácter estratégico y de interés público para 
el desarrollo del país.

Artículo 349. I. Los recursos naturales son de propiedad y dominio di-
recto, indivisible e imprescriptible del pueblo boliviano, y correspon-
derá al Estado su administración en función del interés colectivo (...).

 (1) En https://www.rumbominero.com/bolivia/bolivia-litio-2022/
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Chile, por su parte, en su constitución política, expresa en su artículo 24 que

(...) el Estado tiene el dominio absoluto, exclusivo, inalienable e im-
prescriptible de todas las minas, comprendiéndose en éstas las co-
vaderas, las arenas metalíferas, los salares, los depósitos de carbón e 
hidrocarburos y las demás sustancias fósiles, con excepción de las arci-
llas superficiales, no obstante, la propiedad de las personas naturales o 
jurídicas sobre los terrenos en cuyas entrañas estuvieren situadas (...). 
La exploración, la explotación o el beneficio de los yacimientos que 
contengan sustancias no susceptibles de concesión, podrán ejecutarse 
directamente por el Estado o por sus empresas, o por medio de con-
cesiones administrativas o de contratos especiales de operación (...).

Siguiendo el mismo tenor del texto constitucional, la Ley minera chilena, 18.248 
(Diario Oficial de la República de Chile, 14 de octubre de 1983), en su artículo 4, 
prescribe que “si el Estado estima necesario ejercer las facultades de explorar con 
exclusividad o de explotar sustancias concesibles, deberá actuar por medio de 
empresas de las que sea dueño o en las cuales tenga participación, que constitu-
yan o adquieran la respectiva concesión minera y que se encuentren autorizadas 
para tal efecto de acuerdo con las normas constitucionales”.

Es de destacar la normativa chilena, que contempla que el Estado pueda par-
ticipar ampliamente de la actividad minera, sin excluir al empresariado privado; 
muy diferente al artículo 9 del código de minería argentino que establece que “El 
Estado no puede explotar ni disponer de las minas, sino en los casos expresados 
en la presente ley”. Cabe resaltar que CODELCO es una empresa estatal chilena y 
es la principal productora de cobre del mundo; lejos de perjudicar a la minería, 
las empresas estatales se desenvuelven en asociación con privados o compitiendo 
en el mismo mercado; el sector minero chileno tuvo una participación de 14,6% 
en el PIB nacional en el 2021 (Consejo minero de Chile, 2023), mientras que, en 
la Argentina en el 2018, dicha actividad incidió solo en 0,76% en 2018 en el PIB 
nacional (Secretaría de minería, 2020).

III. La región minera del litio

Las provincias de Catamarca, Salta y Jujuy han constituido mediante un tratado 
interprovincial la “Región minera del litio”, en octubre de 2021. Dicho tratado fue 
aprobado por las correspondientes leyes de las provincias antedichas —Ley 5756 
(Boletín Oficial de la provincia de Catamarca, 19 de agosto de 2022), Ley 8289 (Bo-
letín Oficial de la provincia de Salta, 20 de diciembre de 2021) y Ley 6278 (Boletín 
Oficial de la provincia de Jujuy, 27 de mayo de 2022)—. En ese tratado se crea el 
“Comité regional”, integrado por las respectivas autoridades mineras de las pro-
vincias integrantes, invitándose a que a envíen representantes los ministerios del 
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Interior, Desarrollo Productivo y Ciencia y Tecnología del Poder Ejecutivo Nacio-
nal (cláusula tercera). En la cláusula cuarta se define la competencia del comité, 
cuyo fin será “actuar como ente coordinador de los requerimientos provinciales, 
entre sí y ante la Nación, en los aspectos de interés regional referidos a la inves-
tigación, producción, industrialización y comercialización del Litio a lo largo de 
toda su cadena de valor”. Recientemente, el gobierno de Jujuy anunció la inversión 
de 120 millones de dólares por parte de una empresa china, Tsingshan Mining 
Development SA, cuyo objetivo sería la producción de carbonato de litio (2), que 
también participa con el 49,9% en el proyecto Centenario Ratones en la provincia 
de Salta, cuya inversión total se estima en 770 millones de dólares (3).

En un trabajo nuestro, titulado “Aportes para la reforma de las regiones argen-
tinas” (2021), consistente en la necesidad de reformar institucionalmente las ac-
tuales regiones argentinas y cómo podrían ser de gran utilidad para revitalizar la 
economía argentina, en función que la gran extensión territorial de nuestro país 
presenta grandes extensiones que poseen elementos en común que trascienden 
los límites jurisdiccionales de las provincias, proponíamos la creación de una au-
toridad regional, cuya integración y naturaleza debía ser la siguiente: “El Consejo 
Regional deberá estar compuesto por un representante de cada provincia inte-
grante de la región; dicho representante debería ser un ministro regional o de la 
región, designado por la legislatura de cada provincia a propuesta de cada gober-
nador. El Consejo deberá contar con una Dirección de Planeamiento, y como ór-
ganos consultores, las cámaras empresariales respectivas” (Asís Damasco, 2021, 
p. 775).

En cuanto a su naturaleza jurídica, afirmábamos que debía poseer personali-
dad jurídica, autonomía funcional y jerárquica y autarquía financiera. Ahora bien, 
en cuanto a la región minera del litio, si bien es acertado crear una autoridad re-
gional (4), creemos que el comité regional debería encuadrarse dentro de la región 
a la que ya pertenecen las provincias interesadas, Norte grande, e incluir a la pro-
vincia de La Rioja, integrante de dicha región, y que también posee litio.

 (2) En https://prensa.jujuy.gob.ar/gerardo-morales/litio-una-empresa-china-invertira-usd-
120-millones-jujuy-n110357

 (3) En https://www.telam.com.ar/notas/202212/615452-empresa-china-inversion-litio-salta.html
 (4) En octubre de 2022, las provincias integrantes aprobaron el reglamento del comité regional, 

pero hasta la fecha en que se escribe este artículo no se encuentra disponible en ningún boletín 
oficial.
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IV. Necesidad de un régimen federal de los recursos naturales

IV.1. Proyectos de ley del Congreso de la Nación sobre el litio

En 2015, el fallecido senador Fernando Solanas presentó un proyecto de ley so-
bre el litio, S-1521/15 (5). Dicho proyecto, en su artículo 1, declaraba a las reservas 
y recursos de litio ubicados en la Argentina como recurso natural estratégico y, en 
el artículo 3, de utilidad pública a toda exploración y explotación de litio, exigien-
do un porcentaje de su comercialización en el territorio nacional, que aumentaría 
paulatinamente, partiendo de 20% hasta llegar al 100% en el quinto año de vigen-
cia de la ley. En el artículo 4 crea una “comisión evaluadora” a la que se deberían 
someter todos los proyectos de exploración y explotación de litio, incluso los que 
ya estuvieran en actividad antes de la vigencia de la ley (artículo 6); sin la aproba-
ción de esta comisión, no se podrá llevar adelante ningún proyecto (artículo 5). En 
todo proyecto se otorgará preferencia a empresas con participación mayoritaria 
de capital estatal, sean nacionales, provinciales o de capital nacional (artículo 8) y 
fija, en el artículo 11, un mínimo de participación estatal para las empresas mixtas 
del 51%. En cuanto a las empresas privadas extranjeras, se les exige la reinversión 
de sus utilidades, pudiendo girar solo el 20% de sus utilidades a partir del segundo 
año de radicada la inversión (artículo 12). En otros artículos se establecen benefi-
cios impositivos, dependiendo de la existencia de establecimientos que utilicen al 
litio como materia prima, y que se encuentren en la misma provincia de donde fue 
extraído dicho mineral. Por último, el artículo 28 establece que las normas de esta 
ley serán de orden público.

Otro proyecto, cuyo expediente es 6270-D-2017 (6) (trámite parlamentario 
Nº 173), presentado en la Cámara de Diputados de la Nación por Carlos Heller, 
es más extenso que el anterior, y se asemeja a aquel en fijar el carácter de estraté-
gico para el litio, permitiendo que la exploración, explotación, industrialización 
y comercialización de este pueda ser llevado adelante por empresas estatales na-
cionales, provinciales, mixtas o privadas (artículo 6). Lo novedoso es que crea, en 
el artículo 4, la empresa estatal nacional Yacimientos Estratégicos de Litio SE y el 
artículo 8 le otorga la prioridad en la obtención de todo permiso de exploración y 
explotación del litio. Este proyecto de ley preveía también la creación de una Co-
misión Nacional de Explotación del litio (artículo 20), cuyo objeto sería “regular y 
fiscalizar las actividades de exploración, explotación, proceso, industrialización 
y comercialización del litio y sus derivados, en coordinación con las autoridades 
mineras de cada jurisdicción” (artículo 23), y desempeñarse como autoridad de 

 (5) En https://www.senado.gob.ar/parlamentario/parlamentaria/362961/downloadPdf
 (6) En https://www.hcdn.gob.ar/proyectos/proyecto.jsp?exp=6270-D-2017
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aplicación de la ley, con amplias funciones, extensamente enumeradas en el ar-
tículo 29, entre ellas, la de administrar los recursos financieros del Fondo Nacional 
para la Valoración del litio, creada en el artículo 37.

Ambos proyectos tenían disposiciones interesantes, aunque centrados solo en 
el litio, por lo que no satisfacían la necesidad de la Argentina de proteger sus re-
cursos naturales y brindar un marco jurídico uniforme, simple y que defienda los 
intereses estratégicos y nacionales del país.

IV.2. Necesidad de un régimen federal de los recursos naturales

La Argentina requiere la implementación de un marco jurídico federal sobre 
sus recursos naturales que sistematice, ordene y planifique el interés nacional en 
la materia, estableciendo para ello la centralización de los principios rectores, cri-
terios y directivas que determinarán la modalidad de su aprovechamiento y des-
centralizando la oportunidad y operatividad de su explotación en las provincias; 
que permita su readecuación a los tratados internacionales suscriptos con jerar-
quía constitucional, el cuidado del medio ambiente y su protección frente a con-
tingencias externas que elevan considerablemente la demanda de ciertos recursos 
que la Argentina posee, algunos de ellos en demasía en proporción a la población 
y/o su consumo interno. Hemos podido apreciar cómo los otros países del “trián-
gulo del litio” se hallan mejor posicionados en función de desenvolver una fuerte 
presencia estatal en el aprovechamiento de los recursos.

Cuando hacemos referencia a la adecuación a tratados internacionales, ellos 
son tanto el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 
como el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, ley  23.313 (Boletín 
Oficial de la República Argentina, 13 de mayo de 1986), que establecen ambos en 
su artículo 1, segundo párrafo: “Para el logro de sus fines, todos los pueblos pue-
den disponer libremente de sus riquezas y recursos naturales (...). En ningún caso 
podrá privarse a un pueblo de sus propios medios de subsistencia”.

La influencia de factores políticos y la existencia de recursos son elementos 
que trascienden lo meramente económico, ya que “en cuanto a la existencia de 
yacimientos minerales, la riqueza del suelo ejerce gran influjo económico-militar 
y, por consiguiente, también político” (Heller, 1992, p. 163). Con base en ello, se 
puede adoptar una definición más amplia de los recursos:

Desde el punto de vista geopolítico entendemos por recursos a una 
amplia gama de bienes (económicos, material de guerra, medios de 
transporte, etc.) y actividades (de los servicios, científicas, técnicas, 
laborales, etc.) con significación económica que permiten satisfacer 
necesidades vitales, culturales, políticas, cuya obtención puede efec-
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tuarse en territorio propio o ajeno mediante la acción combinada del 
trabajo, el capital, la tecnología, el comercio, la política y, en ocasiones, 
la guerra. (Marini y Bandini, 1980, p. 17)

El Decreto 703/18 (Boletín Oficial de la República Argentina, 31 de julio de 
2018) fija la Directiva de Política de Defensa Nacional y, en su anexo, hace referen-
cia a la competencia por recursos estratégicos, expresando:

En un contexto global atravesado por el aumento de la demanda de re-
cursos estratégicos, la degradación del medio ambiente y el crecimien-
to de las tensiones geopolíticas por el control de áreas estratégicas, el 
resguardo de la soberanía sobre los recursos naturales de la Nación 
configura una problemática de interés creciente. El Estado debe forta-
lecer su capacidad de ejercer una vigilancia y control efectivo sobre los 
espacios geográficos con reservas de recursos estratégicos. (pp. 16-17)

Dicha relación entre recursos naturales y estratégicos, la defensa nacional y los 
intereses geopolíticos en pugna, nos demuestra que es menester la elaboración de 
un marco jurídico para este tipo de recursos, puesto que solo legislación federal 
puede tener en vistas tan excelsos objetivos, que exceden a los intereses provincia-
les. Si bien la reforma constitucional de 1994 reconoció a las provincias el dominio 
originario de sus recursos naturales, la legislación minera de fondo, por ejemplo, 
sigue siendo atribución del congreso de la Nación (artículo 75, inciso 12). Por ello, 
la sanción por el congreso de este régimen supone e implica, legislativa y política-
mente, el necesario aval de las provincias.

El objeto de este régimen federal de los recursos naturales debería comprender 
la determinación del carácter estratégico, o la categoría que corresponda, remi-
tiéndose para ello a los criterios que podría aportar el SEGEMAR (Servicio Geo-
lógico Minero Argentino), de modo de evitar, como en la actualidad, y tomando 
el caso del litio, que sea señalado como estratégico sin más fundamento, y solo 
en dos provincias; la creación de una empresa estatal nacional, sin perjuicio de la 
existencia de empresas estatales provinciales, que concentre las operaciones (ex-
ploración, explotación, industrialización, comercialización, etc.); la coordinación 
con las provincias y regiones, que será fundamental para la sustentabilidad social 
y política de este régimen. Insistimos en que una óptima institucionalización de 
las regiones será muy valiosa por las facilidades técnicas y logísticas que puede 
ofrecer, así como la implementación de regímenes de promoción; el control y el 
asesoramiento técnico económico podría estar a cargo de la Dirección General de 
Fabricaciones Militares.

Se podrían tomar como antecedentes de una ley de estas características a la 
Ley 12.987, Plan Siderúrgico Argentino (Boletín Oficial de la República Argentina, 
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11 de julio de 1947), la Ley 11.668, Organización de la Dirección de Yacimientos 
Petrolíferos Fiscales (Boletín Oficial de la República Argentina, 28 de diciembre de 
1932), y la Ley 12.709, de creación de la Dirección General de Fabricaciones Mili-
tares (Boletín Oficial de la República Argentina, 09 de octubre de 1941).

V. Conclusión

La provincialización de los recursos naturales de la reforma constitucional de 
1994, junto a la primacía de ciertos lineamientos políticos e ideológicos, ha pri-
vado de la inescindible naturaleza estratégica que poseen los recursos naturales, 
especialmente en un país en vías de desarrollo como el nuestro. Cabe citar con-
ceptos bastante olvidados en un tema tan delicado del general Juan Domingo Pe-
rón, que en su libro La Hora de los Pueblos expresó que “analizando nuestros pro-
blemas, podríamos decir que el futuro de las naciones estará extraordinariamente 
influido por la magnitud de las reservas que posean: reservas de alimentos y re-
servas de materias primas” (p. 85), conjeturando con extraordinaria perspicacia 
que “el problema fundamental del futuro, es un problema de base y fundamento 
económicos, y la lucha del futuro será cada vez más económica, en razón de una 
mayor superpoblación y de una mayor superindustrialización” (pp. 84-85); solo 
podríamos agregar el deterioro del medio ambiente.

Perón vislumbraba la gran disponibilidad de recursos de los países latinoame-
ricanos como un gran riesgo geopolítico a largo plazo, contemplado desde la dé-
cada de 1970; para ello, él proponía la integración política y económica para que 
dichos países enfrentasen dicha coyuntura en bloque regional, y no de manera 
aislada. En esta tercera década del siglo XXI, podemos afirmar el acierto de esas 
apreciaciones, especialmente si tenemos en cuenta las declaraciones de la Jefa del 
Comando Sur de Estados Unidos, Laura Richardson, al destacar la importancia 
de América Latina ante el Comité de Servicios Armados de la cámara de repre-
sentantes del congreso estadounidense: “esta región está llena de recursos y me 
preocupa la actividad maligna de nuestros adversarios que se aprovechan de ello, 
aparentando que están invirtiendo cuando en realidad están extrayendo” (7); sin 
duda, que China invierta en la explotación de nuestros recursos naturales se ha 
convertido en una cuestión que excede la mera rivalidad comercial entre países.

Es por ello que, además de un régimen federal que tutele nuestros recursos 
naturales, la integración económica entre los países de América Latina, todavía 
inconclusa más allá de magros avances, es fundamental para enfrentar en mejores 
condiciones los grandes desafíos que plantea la realidad internacional.

 (7) En https://actualidad.rt.com/actualidad/460461-jefa-comando-sur-eeuu-quejarse-extraer-litio
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